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M UNICIPALIDAD  DE  COLINA
SECREIARl^  "\^\llCIP^l

DECRETO NO:  EJ5O4/2O16                                    /

COLINA,   29  de Marzo de  2016.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)   Memorandum  No
50#016,  de  fecha  29  de  marzo  de  2016,  del  Encargado  (S)  de  Adquisiciones,  mediante  el  cual
S#lL#EgTiM#ÁCOHffTÁgjAT,rf#rCé0:mmPmrimd##1##J*F st#TúE:CdTosPIT#D=
dependencias del Edmcio Municipal.   2) Evaluación Económica,  Licitaclón NO 2683i}0-L116 de fecha
2j de marzo de 2016, f,rmada por ki Encargada (S) de Adquisiciones. 3) Cer[ificado de Disponibilidad
Presupuestaria  de  fecha  29  de  marzo  de  2016,  del  Director  de  Adm¡nistración  y  Finanzas.    4)
Certificado  de  Estado  de  lnscr,pción  en  Chileproveeclores  de  fecha  29  de  marzo  de  2O16,  que
certifica  que  el  oferente    ELECTF]lCIDAD  MILltLEC  COMPAÑLA  LIMn-ADA,  se  encuentra  hábll
cumple  con  los  requisftos  de  inscripción  en  el  Begistro.   5)  Solicitud  de  Compra  NO  15  de fecha Ol
de Marzo de 2016;  y lo dispuesto en  ki  Ley NO  18.695,  Orgánica Constitucional de  Municipalidades,
Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  lcL+
procedjm¡entos  administrativos que  rigen  los  actos  de  los  órganos de  la administración  del  estado,
Ley   NO   19.886,   Ley  de   bases   sobre   contratos   administrativos   de  sum¡nistros   y   prestación   de
+irvicms.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Licitación    NO   2683-80-L116,   al
olerente  ELECTRICIDAD  MILTELEC  COMPAÑLA  LIMITADA,  RUT:  76.O67.194Ú,  por  compra de
focos  embutidos.    para  ser  usados  en  las  dependencias  del  Edificio  Munkripal,  por  un  monto  de
st15.25O.-(trescientos quince mil dosciemos cincuenta   pesos)  más  rVA.

2.-  Impútese  e'  cumplimiento  del  presente  Decreto
al  ítem  NO  215.22.04.010.001.000,  denominado  "Materiales  para  mant.  Y  rep.  De  inmuebles",    del

presupuesto Muníc¡pal \/igente.

3.-El  presente decreto Alcaldiclo deberá pub'icarse
en  la páglna web www.mercadoDublico.cl dentro del  plazo de 24 horas.

ANOTESE,  COMuNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MAF]lO  OLAVAF!F]lA  F`ODF]lGUEZ

ALCALDE
FDO.)CAF]LOS GAF¡CIA LECAF`OS

SECF}ETAF]lO  MuNICIPAL

uCION
Alcald ía
Secíeia

Asegóría Jurídlca
Dlrecc¡Ón  de Adm¡n,stracIÓn  y  F¡nanzas
Adquísic,ones
interesado
Ley de Transparenc,a

Oficina de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
D'RECClÓN ADM. Y F'NANZAS

¬- Soy

i>ql3[Zo\Ú

MEMORÁNDUM NO   SO   /2016.

MAT.:  Proceso adjud¡cación.

Col¡na,  Marzo 29 de 2016.

DE        :    CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADO (s) DE ADQUISICIONES

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Por   med¡o   del   presente,   solicito   a   Ud.,   realizar   decreto   alcaldicio,   que   aprueba   la
adjudicación  de   la   licitación   Publica   NO2683-80-L116,   para   la   adquisición   del  s¡guiente
servicío:

Í---é_ÁÑi._. PRODUCTO Y/O
Compra de focos embutidos,  para

SERVICIO
dependencias  Edificio Municipal

Compra de ampolletas fluorescentes com
ballast electrónico

pacta BIAX-D/E 26 W/83 4 pines para

Lo anter¡or,  de acuerdo a la Solicitud de Compra  NO15 / De Secretaria  Mun¡cipal.

Se   adjunta   cuadro   comparat¡vo   de   la   evaluac¡ón   técnica   y   económ¡ca,    certificado
presupuestario,  cert¡ficado de ch¡leproveedores y sol¡citud.

Saluda atentamente usted,

SECRET^RIA MUN'C,rAL

2   9   tlAR,    2016

CAWnlj
Adj.'  lo jnd¡cado
c.c:  Secretaria  Municipal

Archivo
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Col¡na,  Marzo 29 del   2016.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Adm¡nistrac¡Ón y F¡nanzas,   qu¡en  suscr¡be,  certifica que de conformidad

al presupuesto aprobado para esta Mun¡cipal¡dad, por Decreto Alcaldicio NOE-3397/2015

de fecha 26 de  Noviembre de 2015,  que  promulga Acuerdo  NO129,  adoptado  por el  H.

Concejo  Munic¡pal,  en  sesión  ordinaria  NO33  de  fecha  26  de  Noviembre    de  2015,

mediame el cual se aprueba el  Presupuesto Municipal  para el año 2016;  a la fecha del

presente  documento,  'a  Mun¡cipal¡dad  de  Col¡na  cuenta  con  el  presupuesto  para  la

ejecuc¡ón o adquisición del proceso vía Convenio Marco.

Se  procederá a  la  contratac¡Ón  del serv¡cio  indicado en  'a  Orden  de Compra  2683-80-

L116,  al  proveedor   Electricidad  Miltelec  Compañia  Limi{ada.     RUT:  76.067.194-0,

por un monto de 315.250

lmpútese         el         cumplimiento         del         presente         al         ítem         presupuestario
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Certificado de Habilidades

"{.ffl
Cm[ePrcweedores
Reststro O'icial de CmeCompra

Ch¡'eProveedores
Regis(ro Electrónico de Proveedores del  Estado
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO  DE  ESTADO  DE
INSCRIPCIÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

ff Mesa áyuda 600 7000 600

Fecha de Emisión de la Consulta :  29/03/2016 9:55

Chileproveedores,  Reglstro  Ebctrónk>o  Of,cwal  de  Proveedores  del  Estado  de  Chiki,  cer,Ifica  que  ,a  empresa  indicada  a  continuac,Ón.  posee  el  sigulente

Es'ado de Hab¡lk]ad de acuerdo a b fecha y  hora de la consurta.
Se  emfte  e'  presente  cermcac'o  conforme  a  lo  especficado  en  la  Ley  de  Compras  Públicas  y  su  respect,vo  Reglamento,  para  uso  excluslvo  de  los

Organismos Compíadores  del Es(ado de Chik3.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Socia'

76®067'194-O                           ELECTRIC'DAD  MILTELEC  COMPANIA  LIMITADA                              HÁBIL

Estado

(Cump\e  con  los  Requisitos  de  lnscripc'Ón  en  el
Registro)

Observaciones:
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  inscripción  en  eI  Registro.
Proveedor  inháb¡l:   No  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  ¡nscripc¡ón  en  eI
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  va'idación  con
fuentes of¡ciales  para  lngreso  al  sístema.  Su  estado  de  Hab¡lidad  aparecerá
a  contar del  di'a  hábil  s¡guiente.
Proveedor Sin  informac¡ón:  Proveedor  no tiene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

Dlr-órl
db CoiT,p,as y

ImDrimir Certiftndo



I.MUNICIPALIDAD DE COLINA
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

TERMINOS DE REFBRENCIA PARA CONTRATACION DE PRODUCTOS

REQulSITO

UNIDAD  DE

NOMBRE DE LA
REQU'RENTE

OBJETIVO

PIAZOS

ljNIDAD DE

FORMA DE

UNIDAD MUNICIPAL

uC'TACION

NE"

PJmY
(PERIODIC'D"

GARANTIA

MuLTAS (SI

EN RESGuARDO
MuNICIPALES

hIOMBF`E,

Y/O SERVICIOS (Ll) A TRAVES DEL PORTAL mw.merffidoDublico.cl

febrero de 20i 6

Adqu'slc¡onoS

Adqu'Slclonos

Compra   de focos   embutidos,

Compra de focos embutidos

para    dependencias    Edif¡cjo

PRODUCTO

HUSESE)

SERV'CIO

DE  LOS  INTE+RESES

CARGO

LA uN'OAD

JEFATURA

25 focos embut'doe:
EsDec¡ficac¡ones técnicgL§:

-        Cuerpo de aluminio inyectsdo color b'anco
-        Cierre de vidrjo p'ano seng,afiado
-        Reflector de alum¡nio anodizado
-        Balasto magnético compensado/balasto electrónico
-        Alimentación220v

Med¡das:
D¡ámetro extemo                       -.     230 mm
Dlámelro de perforac,Ón:               215 mm
Altura con ballas'                             127 mm
Altura sin ballast                               100 mm

AmDo'letas:
5O ampolletas (2 para.cada uno de lo§ focos) fluorescen'es compacta
Ll\^\/  r\ff  ^L±\^\^~-\   _BIAX-Dft 26W®3 4 p¡nes para ba'Iast electrónico.

ficha técn¡ffi

SEGuN  INDICAN BASES.

6cS-ocb. -

30  D'AS CONTRAFACTIJRA Y  RECEPCION CONFORME

Djrección de Operaclones (Unldad Eléctr,ca

No sPIICa-

DELFUNClO^IARIO REQU'RENTE Y TIMBRE  DE

5o o/o  precio
40%  Ca'idad
i O% entrega


